
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiuno de abril de dos mil veintidós  

 
Aceptar la revocatoria que la demandante, hace al poder conferido a la Dra. 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO.  
 
Se reconoce personería para actuar a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, 

en su calidad de apoderada judicial de la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. – AECSA, quien actúa como apoderada especial de 
BANCOLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se decreta la aprehensión y 
posterior entrega del vehículo de propiedad de JOSÉ MAURICIO PÉREZ VILLOTA 
identificado con la C.C. No. 79.650.368, de las siguientes características:   

 
PLACAS: FOW-182  
TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR     
CLASE DE VEHÍCULO: CAMIONETA  
MARCA: NISSAN    
LÍNEA: NP300 FRONTIER  
MODELO: 2019     
COLOR: ROJO  
NÚMERO DE SERIE: 3N6AD33U6ZK397693  
NÚMERO DE MOTOR: QR25-262951H 
NÚMERO DE CHASIS: 3N6AD33U6ZK397693 

 NÚMERO DE VIN: 3N6AD33U6ZK397693 
 CILINDRAJE: 2488     

TIPO DE CARROCERÍA: DOBLE CABINA  
TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA 

 
Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, informándole que debe ponerlo 

a disposición de BANCOLOMBIA S.A., en los siguientes parqueaderos:  
 
 

CIUDAD PARQUEADERO DIRECCION 

BOGOTÁ CAPTUCOL  KILOMETRO 0,7 VÍA 
BOGOTÁ MOSQUERA 
LOTE 2 HACIENDA 
PUENTE GRANDE  

BOGOTÁ SIA  CALLE 20 B No. 43A-60 
INT. 4 PUENTE ARANDA  

MOSQUERA SIA  CALLE 4 No. 11-05 
BODEGA 2 BARRIO 
PLANADAS 

GIRON – 
SANTANDER  

CAPTUCOL  VEREDA LAGUNETAS 
FINCA CASTALIA  

DOSQUEBRADAS – 
RISARALDA 

CAPTUCOL VARIANTE LA ROMELIA EL 
POLLO KM 10 SECTOR EL 
BOSQUE LOTE 1 A SUR 2  

VILLAVICENCIO – 
META  

CAPTUCOL MANZANA H No. 25-14 
LOTE 3 BARRIO PRIMERA 
DE MAYO SECTOR 
ANILLO  



CARTAGENA AURORA  DIAGONAL 21A No. 52-87 
BARRIO EL BOSQUE  

MEDELLÍN  CAPTUCOL  PEAJE AUTOPISTA 
MEDELLÍN – BOGOTÁ 
LOTE 4  

MEDELLÍN  SIA  CARRERA 48 No. 41-24 B 
BARRIO COLÓN  

MEDELLÍN  SIA  AUTOPISTA MEDELLÍN – 
BOGOTÁ PEAJE 
COPACABANA VEREDA 
EL CONVENTO B. 6 Y 7  

MONTERIA  LA HEROICA  CALLE 43 CARRERA 1A 
No. 43-76B  

BARRANQUILLA SIA  CALLE 81 No. 38-121 B. 
CIUDAD JARDÍN  

CALI  SIA  CALLE 13 No. 9-56 B. 
GRANADA  

BARRANQUILLA CAPTUCOL AV CIRCUNVALAR No. 6 – 
171 

NEIVA  CAPTUCOL CALLE 34 No. 10 W – 65 
BARRIO EL TRIANGULO  

CARTAGENA CAPTUCOL DIAGONAL 21A No. 52-87 
BARRIO EL BOSQUE  

MONTERIA CAPTUCOL  
CARRERA 1 No. 43 – 76  

BARRANCABERMEJA CAPTUCOL RANCHO VILLA ROSA 
LOTE 20 VÍA 
FERROCARRIL, BARRIO 
VILLA ROSA  

BOSCONIA  CAPTUCOL CARRERA 18 No. 30 – 48 
BARRIO LOS 
ALMENDROS  

CALI  SIA  CARRERA 34 No. 16 – 110 
SECTOR ACOPIA – 
YUMBO   

BUCARAMANGA  SIA  CALLE 72 No. 48 W – 35 
BARRIO EL SOL  

 
 

 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 024 Hoy 22 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2022-00285  
KMM  
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